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Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la R E I N A 

Doña María Cristina (Q. D. G.) , y 
SS. A A. R R . las Serums. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
eontiníian cu esta Curte sin novedad en 
su importa to salud. 

DeigunlbeiicficiodisfrutanSS. A A. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y I)oñ:i María Eulalia. 

k m civil. 

Secretari<i.—negociado 4 . ° 

L a Dirección g neral de Beneficen
cia y Sanidad ha comunicado á este 
Gobierno con fecha 30 de Noviembre úl
timo la orden circular siguiente: 

.(Ministerio de la Gobernación.—Di
rección general de Beneficencia y Sani
dad.—Sección de Sanidad.—Teniendo 
conocimiento esta Dirección general de 
los abusos que S " cometen en la fabrica
ción y venta de embutidos en esa provin
cia, contra lo que dispone la circular d-
26 de Setiembre de la77, basada en el 
dictamen emitido por el Real Consejo de 
Sanidad acerca «leí ejercicio de dicha in
dustria, recuerdo á V. S. el más exacto 
cumplimiento de la citada disposición, te-
hiendo muy presente sobre todo lo pre
ceptuado en la regla 4 .* de la misma con 
objeto de que los contraventores sean 
castigados por los Tribunales de J u s 
ticia. 

Al mismo tiempo procurará V. S. que 
todos los Alcaldes hagan cumplir cuanto 
se ordena en la referida circular, para lo 
cual dispondrá V. S. su publicación en 
el B O L E T Í N ' O F I C I A L . = Dios guarde á 
y. S. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1882.= El Director g'encral, 
Pedro A. T o r r e s . = S r . Gobernador civil 
de la provincia de Madrid.» 

Las disposiciones á que se refiere la 
prein erta circular y que contiene la ór-
deu del referido Centro directivo de '26 
de Setiembre de i877, son las que se in
sertan á contin ación: 

1 . a Queda prohibido en todos los puc-
Woe que con objeto industrial se dedican 
• la fabricación y venta d embutidos de 

<ttn$euti:ií la venta de lo* productos de 
oichn industria s h o 15 dias después de 
aerificado el enrr-spondtente orco. — 

3." Los Alcaldes de los pueblos, bajo su 
responsabilidad y oyeudo el parecer de 
las Juntas municipales, y en caso de duda 
de las provinciales de Sanidad, podrán 
variar dentro del tiempo marcado, el de , 
la matanza y elaboración, y pr<>rogarlo ! 

hasta 15 de Febrero, siempre que lo per- | 
mita el estado atmosférico, en cuyos ca
sos so publicará el correspondiente ban
do.—4." A los contraventores se les im
pondrá por la Autoridad municipal, ade
más del comiso é inutilización de los 
géneros, la multa de 126 peso as por la 
primera vez. el doble por la segunda, pa
sándose :i la tercera á los Tribunales tle 
Justicia el oportuno tántu dá colpa para 
la aplicación de la pena TYUQ le correspon
de .—5." I.os Gobernadores de las provin
cias Cuidarán con especial solicitud del 
exáct» cumplimiento de las disposiciones 
que preceden. • 

Lo que he dispuesto se publique en 
el presente periódico oficial para cono
cí miento de los Sres. Alcaldes do los 
pueblos de esta provincia, encargándoles 
la mayor solicitud en hacer cumplir 
cuanto en las anteriores reglas se pre
ceptúa, lijándose muy especialmente en 
la L u , cuyos procedimientos no podrán 
omitir en manera, alguna bajo su más 
estrecha responsabilidad. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 < 2 . = E 1 
Gobernador. .1. líl Conde de Xiquena 

¡potación provi H5ial 

Sesión di 24 de Noviembre dt 1882. 

P K E S I D E N C U D K L E X C M O . S R . C O N D E D E Lk 

U O M K K A . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Labajo *. — 

López —Martínez i del Bosch.—Massa .— 
Melgar.- Mellado. - -Morcillo.—Narbon.— 
Peña Villarejo.— Pozo y K g o z q u e — 
Prast .—Regidor .— Revuelta.— Sánchez 
.\! crino.—Serantcs.—Verdes. 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tardo, y no hallándose presente 
ninguno de los Sres. Diputados Secreta
rios, la Diputación acuerda actúe como 
tal el Sr . Massa. 

Seguidamente se da lectura del acta 
do la sesión celebrada el £2. 

E l Sr. Martínez del Bosch pide á la 
mesa se proceda á leer de nuevo el parti
cular 'leí acta relativo al ruego que ha 
dirigido á la Comisión de Fomento cen 
el fin de que sir ¡era traer despachado el 
expediente del camino de Los Santos de 
la Humosa. 

Leído aquel, el Sr. Martinez del Boscli 
dice que di acta está completamente con
forme cou su maniféstaci -u, y ruega á la 
Mesa se sirva espedir uua certificación 
expresiva del indicado particular para 

rectificar un juicio público que ignora de 
dónde proceda. 

El Sr . Presidente contesta que serán 
realizados los deseos del Sr. Martinez del 
Bosch. 

El Sr. Martinez del Bosch da gracias 
al Sr. Presidente, y se aprueba el acta 
del 22, así como la del 23, quo á conti
nuación lee el Sr. I)iputtd> Secretario. 

Se da cuenta «leí despacho ordinario, 
y la Diputación acuerda expedir las ha as 
á los acOffidos del Hospicio, por haberse 
fugado del establcciinento, Ángel G >mcz, 
Alfonso Pérez y L o p e , l'a ilp Francisco 
Cachan, Jerónimo KxpOsitQ S i e r r a . Pc-
dro F-rrero y Morales. Kurique García 
y García, Martin Sarte y Carranque, y 
por su censura >le conducta, la de Félix 
Robustillo y García, Anselmo Tobaima 
y Garrrote, Justo M o r a g a y A r r a y o , 
(Jarlos Llórente y Herrero y Pedro Ürtiz 
y Aviles. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los dictámenes emitidos par 
las re j>ectivas comisiones, acordán lose 
de conformidad con las mismas en la 
forma siguiente: 

Comisión de Rene icen mia. 

Nn acceder, en vista de lo informado 
por el Director del Hospital provincial, 
á lo solicitado por la costur -ra de aquel 
asilo Doña Angela Saez, que pide se la 
conceda el disfrute de la racio.i en erado, 
toda vez que exista un acuerdo de esta 
Corporación pro'.iibicn l > que los depen
dientes do dicho establecimiento gocen 
de e-te Lene icio, excepto aquellos que 
ya le venían disfrutan lo y que se hallaba 
consignado en el presupuesto. 

Que en vista del resultado práctico 
que viene ofrecicudo el expediente reía • 
tivo á la investigación y liq .¡dación de lo 
queseadeudaá la Beneficencia provincial 
por bienes vendidos y otros conceptos, 
cuya comisión le fué conferida al Oficial de 
Secretaría D. Juan Manuel Diez, se proro-
gue por seis meses más dicha comisión 
en iguales condiciones que le fiíé* otor
gada 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta ei suministro de ba
calao á los establecimientos de BenefU 
concia, por el que se fija el precio de una 
peseta 22 céntimos el kilogramo, anun
ciándose el acto en los diarios oficiales 
con 30 dias de anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta al suministro de 
tocino á los Establecimientos de Benefi
cencia, por el que se fija el tipo de 2 pese
tas 5 céntimos kilogramo, anuncián
dose el acto con la anticipación necesaria 
para que tonga lu^ar á los 30 días si-
siguientes al de su inserciou en los dia
rios oficiales. 

Devolver á D. Manuel Guzma-i, con
tratista qr.e ha si io de Irosas a las 'tiri
na- de farmacia de los hospitales de la 
Beneficencia provincial, la fianza que á 
responder de este contrato tiene consig-
nadoj en virtu l de que los Directores re-

pectivos de los establecimientos han m a 
nifestado su conformidad á dicho servicio 
y toda vez que el referido contratista ha 
satisfecho la contribución correspondien
te á la Hacienda. 

Comisión de Fomento. 

Desestimar la pretensión del contra
tista del camino de Algete á la carretera 
de Irun sobre que se le indemnice de 
los daños causados por las aguas en las 
o b r a s . 

A propuesta de la Comisión de Ha ien-
da queda retirado el dictamen emitida 
por la misma, relativo á contribuir al 
socorro de las desgracias ocurridas on 
Cuba y Filipinas. 

Terminada la orden del dia se da 
cuenta de la siguiente proposición. = A 
la Diputación provincial =S'o habiendo 
teni lo cumplimiento el acuerdo do V. E . 
d<- 14 de Noviembre de ls7i), relativoá 
que con motivo del casamiento de S. M. 
el Rey, se pensionase por espacio do 
cuatro años á tres jóvenes naturales le 
la provincia que se dedicaran á la Pin
tura, Escultura y Grabado en hueco, 
con $ .000 pesetas anuales para ca la 
uno, con el Un tle que continuasen sus 
estudios en el ponto del extranjero que 
la Diputa-non designara; los Dipútelos 
que suscriben tienen el honor de propo
ner á V. Vi quede sin efecto el mencio
nado acuerdo, y que en su lugar y con 
el fin do solemnizar el fausto suceso del 
nacimiento de la Infanta María Teresa, 
se adopte otro creando una plaza de pen
sionado en Roma para el estudio do la 
Pintura durante el período tle tres a ñ o 3 
y con la asignación ds 3.000 pesetas c a 
da uno de ellos, incluyéndose al efecto 
el oportuno crédito en el próximo pre
supuesto adicional. La indicada : laza se 
proveen por concurso eu un artista hijo 
d«.- <;s a provincia que n> haya cumolido 
35 años de edad, oyéndose para ello ol 
parecer di la Real Academia d¿ B ¿ l l a 3 
Artes .=Palacio de la Dip itacion provin
cial de Madrid á 22 de Noviambrj de 
1882.=Dionisio de Revuelta = P a s c u a l 
María Massa.«Tomás de Melgar. - S e r 
gio Martinez del B o s c h . = F r a n c i s c o Cas
sá. = M. R e g i d o r . = Roque L a b a j o s . = 
M. Gil Domínguez.=Florencio Gómez 
Parreño. 

E l Sr. i 'assá la apoya brevemente, 
haciendo varias consideraciones sobre la 
necesidad de solemnizar de alguna manera 
el natalicio de 11 Infanta Doña María Te
resa, á cuyo fin va encaminada esta pro
posición, ya que el estado económico de 
la provincia no permite adoptar otros 
acuerdos, como ha silo coitum T C en c a 
sos anal « o s . 

Se hace la oportuna pregunta y se 
toma en consideración. 

A prepnesta de varios Sres. Diputados 
se declara urgente. 

Abierta d&uSioo, el Sr. Sánchez Me
rino hace algunas ob-ervacioue? respecto 
de qu • 1.. (•:•»! :. : \w de ;íó años en l a 
proposición 'ebe reducirse á la de 30 . 


